
 
Pautas para la entrega del TP1. Fecha: 21 de junio 2022 

Resultados esperados: informe de no más de 10 páginas, escrito y gráfico en A4 y laminas en 
A3. Archivos publicados en el padlet o enlace de cada comisión, en AW. 

Las láminas contendrán contenidos gráficos relacionados con el M1 y M2, en sus tres partes. 
Así se sugiere una lámina para el M1 y 3 láminas para el M2. 

El informe: teórico-conceptual, organizado, que acompaña el desarrollo de los objetivos de la 
práctica propuesto en la ficha de TP1. Las gráficas en las láminas podrán ser referenciada en el 
informe, no repetirlas. 

Se espera que el informe contenga al menos cuatro partes:  

1.- introducción: el relato de los puntos de partida de la práctica, los objetivos consignados y el 
desarrollo del M1 y la conceptualización de las palabras clave: problema urbano, planificación 
urbana y la practica profesional de la planificación urbana. 

2.- Desarrollo: de la práctica en el M2, acompañada de relato del estudio de caso en las tres 
partes, estudiadas, aunque no es necesario que se esquematicen. Se sugiere cargar de sentido 
los conceptos clave: Plan, Proceso de Planificación, Diagnóstico y propuesta. 

Parte 1: reconocimiento del proceso de gestión y formulación del Plan. 

Parte 2: Identificar los aspectos fundantes del diagnostico 

Parte 3: propuesta de intervención planificada de la ciudad.  

3.- Reflexiones finales integradoras sobre la práctica de la planificación y del estudio de caso.  

4.- Bibliografía y materiales utilizados. 

 

Criterios de evaluación: El trabajo se evaluará de forma integral, teniendo como marco los 
objetivos y contenidos propuestas en el TP1, presentados en la ficha y que se corresponden 
con el programa anual.  

En particular se considerarán los siguientes aspectos:  

1.- alcance de los objetivos y cumplimentación. 

2.- articulación teoría y práctica. 

3.- claridad expositiva y trabajo grupal (participación en el plenario de cierre) 

La evaluación será numérica y con instancia de recuperación. 

 


